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Facultad de Economía
La Facultad de Economía con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente 
convocatoria y en las disposiciones legales antes mencionadas, 
a participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto 
para ocupar una plaza de Profesor Asociado “C” de tiempo 
completo interino, en el área de Métodos Cuantitativos, 
con énfasis en álgebra lineal, adscrita a la División de 
Estudios Profesionales de la Facultad de Economía de la 
UNAM, con número de registro 18414-37 y sueldo mensual 
de $19,014.60, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad.
c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 

tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Economía, en su sesión 
ordinaria celebrada el 12 de abril de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a las siguientes

Pruebas:
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura     

Matemáticas II del Programa de Estudios vigente.
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas.
c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

f) Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría General de la Facultad de 
Economía, ubicada en el Edificio Principal, dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:30 
horas, presentando la documentación que se especifica a 
continuación:
1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en las oficinas de la Secretaría General 

de la Facultad o en la página de internet oficial de la 
Facultad de Economía: http://www.economia.unam.mx 

2. Señalamiento de dirección, teléfono y/o correo electrónico 
para recibir notificaciones. 

3. Curriculum vitae por duplicado. 
4. Copia del acta de nacimiento.
5. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los 
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes (estos documentos también pueden 
presentarse en formato digital).

6. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

7. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

8. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la entidad académica le hará saber al concursante 
de la aceptación o no de su solicitud al concurso. Asimismo, 
le notificará del lugar donde se celebrarán las pruebas y la 
fecha en que comenzarán las mismas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Economía dará a conocer el resultado del concurso, el 
cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupada 
la plaza concursada, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato 
de la persona con quien la plaza en cuestión se encuentre 
comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

***

La Facultad de Economía con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor Asociado “C” de tiempo completo 
interino, en el área de Teoría Económica, con énfasis en 
la especialidad de Microeconomía, adscrita a la División 
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de Estudios Profesionales de la Facultad de Economía de la 
UNAM, con número de registro 17975-12 y sueldo mensual 
de $19,014.60, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad.
c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 

tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Economía, en su sesión 
ordinaria celebrada el 12 de abril de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a las siguientes

Pruebas:
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura  

Microeconomía II del Programa de Estudios vigente.
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas.
c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

f) Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría General de la Facultad de Economía, 
ubicada en el Edificio Principal, dentro de los 15 días hábiles 
contados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, 
de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:30 horas, presentando 
la documentación que se especifica a continuación:
1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en las oficinas de la Secretaría General 
de la Facultad o en la página de internet oficial de la 
Facultad de Economía: http://www.economia.unam.mx 

2. Señalamiento de dirección, teléfono y/o correo electrónico 
para recibir notificaciones. 

3. Curriculum vitae por duplicado.
4. Copia del acta de nacimiento.
5. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los 
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes (estos documentos también pueden 
presentarse en formato digital).

6. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

7. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

8. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la entidad académica le hará saber al concursante 
de la aceptación o no de su solicitud al concurso. Asimismo, le 
notificará del lugar donde se celebrarán las pruebas y la fecha 
en que comenzarán las mismas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Economía dará a conocer el resultado del concurso, el 
cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupada 
la plaza concursada, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato 
de la persona con quien la plaza en cuestión se encuentre 
comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Economía con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor Asociado “C” de tiempo completo 
interino, en el área de Teoría Económica, con énfasis en 
la especialidad en Economía Pública, adscrita a la División 
de Estudios Profesionales de la Facultad de Economía de la 
UNAM, con número de registro 17994-86 y sueldo mensual 
de $19,014.60, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
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Consejo Técnico de la Facultad de Economía, en su sesión 
ordinaria celebrada el 12 de abril de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a las siguientes

Pruebas:
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura   

Política Monetaria del Programa de Estudios vigente.
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas.
c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

f) Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría General de la Facultad de 
Economía, ubicada en el Edificio Principal, dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:30 
horas, presentando la documentación que se especifica a 
continuación:
1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en las oficinas de la Secretaría General 
de la Facultad o en la página de internet oficial de la 
Facultad de Economía: http://www.economia.unam.mx 

2. Señalamiento de dirección, teléfono y/o correo electrónico 
para recibir notificaciones. 

3. Curriculum vitae por duplicado.
4. Copia del acta de nacimiento.
5. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los 
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes (estos documentos también pueden 
presentarse en formato digital).

6. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

7. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

8. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la entidad académica le hará saber al concursante 
de la aceptación o no de su solicitud al concurso. Asimismo, le 
notificará del lugar donde se celebrarán las pruebas y la fecha 
en que comenzarán las mismas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Economía dará a conocer el resultado del concurso, el 
cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de 
que el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la 
opinión razonada de la comisión especial; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 

resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

***

La Facultad de Economía con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor Asociado “C” de tiempo completo 
interino, en el área de Teorías Aplicadas, con énfasis en la 
especialidad en Economía Internacional, adscrita a la División 
de Estudios Profesionales de la Facultad de Economía de la 
UNAM, con número de registro 18051-25 y sueldo mensual 
de $19,014.60, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Economía, en su sesión 
ordinaria celebrada el 12 de abril de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a las siguientes

Pruebas:
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura  

Inversión Extranjera y Propiedad Intelectual, del programa 
de estudios vigente.

b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo 
de 20 cuartillas.

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

f) Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado.
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Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría General de la Facultad de Economía, 
ubicada en el Edificio Principal, dentro de los 15 días hábiles 
contados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, 
de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:30 horas, presentando 
la documentación que se especifica a continuación:
1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en las oficinas de la Secretaría General 
de la Facultad o en la página de internet oficial de la 
Facultad de Economía: http://www.economia.unam.mx 

2. Señalamiento de dirección, teléfono y/o correo electrónico 
para recibir notificaciones. 

3. Curriculum vitae por duplicado.
4. Copia del acta de nacimiento.
5. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los 
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes (estos documentos también pueden 
presentarse en formato digital).

6. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

7. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

8. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la entidad académica le hará saber al concursante 
de la aceptación o no de su solicitud al concurso. Asimismo, le 
notificará del lugar donde se celebrarán las pruebas y la fecha 
en que comenzarán las mismas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Economía dará a conocer el resultado del concurso, el 
cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupada 
la plaza concursada, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato 
de la persona con quien la plaza en cuestión se encuentre 
comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en 
vigor del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 17 de septiembre de 2019

El Director
Mtro. Eduardo Vega López

***

Instituto de Investigaciones en 
Matemáticas Aplicadas 

y en Sistemas
El Instituto de Investigaciones en Matemáticas Aplicadas y 
en Sistemas, con fundamento en los artículos 38, 41, del 66 
al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de 
la UNAM, convoca a un concurso de oposición abierto a las 
personas que reúnan los requisitos señalados en la presente 
convocatoria y en el referido Estatuto y que aspiren a ocupar una 
plaza de Investigador  Asociado “C” de Tiempo Completo, 
interino, con número de plaza 77850-11, con sueldo mensual 
de $19,014.60, en el área de control en Red y sistemas 
inteligentes, para laborar en la sede ubicada en Mérida, 
Yucatán, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
1. Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
2. Haber trabajado cuando menos tres años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

3. Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
Consejo Técnico de la Investigación Científica determinó que 
los aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas:
  Formular un proyecto de investigación que incluya una 

metodología de codiseño para sistemas de control en red 
considerando estrategias de inteligencia artificial. Proponer 
diferentes estrategias para la planificación y control en un 
ambiente dinámico con nodos embebidos. El diseño debe 
cumplir con los criterios de estabilidad del sistema completo.

  El proyecto de investigación debe incluir elementos que 
demuestren la capacidad del candidato para desarrollar 
metodologías robustas y escalables en la temática de la 
prueba. Defensa oral de los puntos anteriores. 

Para participar en este concurso los interesados deberán 
dirigirse a la Secretaría Académica del Instituto de 
Investigaciones en Matemáticas Aplicadas y en Sistemas, 
ubicada en Ciudad Universitaria, Ciudad de México, dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria, para presentar los siguientes documentos:
I. Solicitud para ser considerado en este concurso.
II. Curriculum vitae acompañado de las copias de los 

documentos que lo acrediten.
III. Constancia de grado o título profesional requeridos o, en 

su caso, los documentos que acrediten la equivalencia.
Ahí mismo, se les comunicará de la admisión de su solicitud, 
así como la fecha y el lugar en donde se entregará el 
proyecto mencionado en la prueba y se realizará la defesa 
orlal. Una vez concluidos los procedimientos establecidos en 
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Facultad de Economía
La Facultad de Economía con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente 
convocatoria y en las disposiciones legales antes mencionadas, 
a participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto 
para ocupar una plaza de Profesor Asociado “C” de tiempo 
completo interino, en el área de Economía Política, con 
énfasis en la especialidad de Teoría del Valor, adscrita 
a la División de Estudios Profesionales de la Facultad de 
Economía de la UNAM, con número de registro 18073-89 y 
sueldo mensual de $19,014.60, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad.
c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 

tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Economía, en su sesión 
ordinaria celebrada el 12 de abril de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a las siguientes

Pruebas:
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura  

Economía Política II del programa de estudios vigente.
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas.
c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

f) Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría General de la Facultad de 
Economía, ubicada en el Edificio Principal, dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:30 
horas, presentando la documentación que se especifica a 
continuación:
1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en las oficinas de la Secretaría General 

de la Facultad o en la página de internet oficial de la 
Facultad de Economía: http://www.economia.unam.mx 

2. Señalamiento de dirección, teléfono y/o correo electrónico 
para recibir notificaciones. 

3. Curriculum vitae por duplicado.
4. Copia del acta de nacimiento.
5. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los 
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes (estos documentos también pueden presentarse 
en formato digital).

6. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

7. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

8. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la entidad académica le hará saber al concursante 
de la aceptación o no de su solicitud al concurso. Asimismo, le 
notificará del lugar donde se celebrarán las pruebas y la fecha 
en que comenzarán las mismas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Economía dará a conocer el resultado del concurso, el cual 
surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, a 
partir de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Economía con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor Asociado “C” de tiempo completo 
interino, en el área de Historia Económica, con énfasis en 
la especialidad de Historia Económica General, adscrita a la 
División de Estudios Profesionales de la Facultad de Economía 
de la UNAM, con número de registro 18068-32 y sueldo mensual 
de $19,014.60, de acuerdo con las siguientes:
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Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 
conocimientos y la experiencia equivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 
o de investigación, en la materia o área de su especialidad.
c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 
tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Economía, en su sesión 
ordinaria celebrada el 12 de abril de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a las siguientes

Pruebas:
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

Historia Económica General I del programa de estudios vigente.
b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo 

de 20 cuartillas.
c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

f) Formulación de un proyecto de investigación sobre un problema 
determinado.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría General de la Facultad de 
Economía, ubicada en el Edificio Principal, dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:30 
horas, presentando la documentación que se especifica a 
continuación:
1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en las oficinas de la Secretaría General 
de la Facultad o en la página de internet oficial de la 
Facultad de Economía: http://www.economia.unam.mx 

2. Señalamiento de dirección, teléfono y/o correo electrónico 
para recibir notificaciones. 

3. Curriculum vitae por duplicado.
4. Copia del acta de nacimiento.
5. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados y títulos requeridos o, en su caso, de los 
documentos que acrediten los conocimientos y experiencia 
equivalentes (estos documentos también pueden presentarse 
en formato digital).

6. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

7. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

8. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la entidad académica le hará saber al concursante 
de la aceptación o no de su solicitud al concurso. Asimismo, le 
notificará del lugar donde se celebrarán las pruebas y la fecha 
en que comenzarán las mismas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Economía dará a conocer el resultado del concurso, el 
cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupada 
la plaza concursada, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato 
de la persona con quien la plaza en cuestión se encuentre 
comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Economía con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor Asociado “C” de tiempo completo 
interino, en el área de Investigación y Análisis Económico, 
con énfasis en la especialidad de Sector Agropecuario e 
Industrial, adscrita a la División de Estudios Profesionales de 
la Facultad de Economía de la UNAM, con número de registro 
18400-83 y sueldo mensual de $19,014.60, de acuerdo con 
las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en este 
concurso, todas aquellas personas que satisfagan los siguientes 
requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad.
c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 

tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Economía, en su sesión 
ordinaria celebrada el 12 de abril de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a las siguientes
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Pruebas:
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura  

Investigación y Análisis Económico II del programa de 
estudios vigente.

b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo 
de 20 cuartillas.

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

f) Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría General de la Facultad de Economía, 
ubicada en el Edificio Principal, dentro de los 15 días hábiles 
contados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, 
de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:30 horas, presentando 
la documentación que se especifica a continuación:
1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 

deberán recogerse en las oficinas de la Secretaría General de 
la Facultad o en la página de internet oficial de la Facultad 
de Economía: http://www.economia.unam.mx 

2. Señalamiento de dirección, teléfono y/o correo electrónico 
para recibir notificaciones. 

3. Curriculum vitae por duplicado.
4. Copia del acta de nacimiento.
5. Copia de los documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes (estos 
documentos también pueden presentarse en formato digital).

6. Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente.

7. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

8. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la entidad académica le hará saber al concursante 
de la aceptación o no de su solicitud al concurso. Asimismo, le 
notificará del lugar donde se celebrarán las pruebas y la fecha 
en que comenzarán las mismas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Economía dará a conocer el resultado del concurso, el cual 
surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, a 
partir de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Economía con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar una 
plaza de Profesor Asociado “C” de tiempo completo interino, 
en el área de Instrumentales, con énfasis en la especialidad 
de Proyectos de Inversión, adscrita a la División de Estudios  
Profesionales de la Facultad de Economía de la UNAM, con 
número de registro 17989-39 y sueldo mensual de $19,014.60, 
de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en este 
concurso, todas aquellas personas que satisfagan los siguientes 
requisitos:
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes 

o de investigación, en la materia o área de su especialidad.
c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o 

tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de 
manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Economía, en su sesión 
ordinaria celebrada el 12 de abril de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentarse a las siguientes

Pruebas:
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura  

Formulación y Evaluación de Proyectos del programa de 
estudios vigente.

b) Exposición escrita de un tema del programa en un máximo 
de 20 cuartillas.

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

f) Formulación de un proyecto de investigación sobre un 
problema determinado.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría General de la Facultad de Economía, 
ubicada en el Edificio Principal, dentro de los 15 días hábiles 
contados a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, 
de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:30 horas, presentando 
la documentación que se especifica a continuación:
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1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales 
deberán recogerse en las oficinas de la Secretaría General de 
la Facultad o en la página de internet oficial de la Facultad 
de Economía: http://www.economia.unam.mx 

2. Señalamiento de dirección, teléfono y/o correo electrónico 
para recibir notificaciones. 

3. Curriculum vitae por duplicado.
4. Copia del acta de nacimiento.
5. Copia de los documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencia equivalentes (estos 
documentos también pueden presentarse en formato digital).

6. Constancia certificada de los servicios académicos prestados a 
instituciones de educación superior que acrediten la antigüedad 
académica requerida para la plaza correspondiente.

7. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país.

8. Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la entidad académica le hará saber al concursante 
de la aceptación o no de su solicitud al concurso. Asimismo, le 
notificará del lugar donde se celebrarán las pruebas y la fecha 
en que comenzarán las mismas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Economía dará a conocer el resultado del concurso, el cual 
surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el Consejo 
Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, a 
partir de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 12 de septiembre de 2019

El Director
Mtro. Eduardo Vega López 

***

Facultad de Ingeniería
La Facultad de Ingeniería con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar una 
plaza de Profesor de Carrera Titular "A" de tiempo completo, 

interino, en el área: Productividad y Aseguramiento de 
Flujo, perteneciente a la carrera de Ingeniería Petrolera, con 
número de registro 10938-05 y sueldo mensual de $21,944.32, 
de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM,
podrán participar en este concurso, todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:
a) Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes.
b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 

docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

c) Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Ingeniería, en su sesión 
ordinaria celebrada el 31 de julio de 2019, acordó que los 
aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas:
a) Crítica escrita del programa de estudios correspondiente a 

alguna de las asignaturas obligatorias del área Productividad 
y Aseguramiento de Flujo, perteneciente a la carrera de 
Ingeniería Petrolera. 

b) Exposición escrita de un tema del programa de alguna 
de las asignaturas obligatorias del área Productividad y 
Aseguramiento de Flujo, perteneciente a la carrera de 
Ingeniería Petrolera, en un máximo de 20 cuartillas.

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre las asignaturas obligatorias del área 

Productividad y Aseguramiento de Flujo, perteneciente a 
la carrera de Ingeniería Petrolera. 

e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 
ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación.

f) Formulación de un proyecto de investigación original sobre el 
área Productividad y Aseguramiento de Flujo: Inestabilidad 
de flujo en pozos petroleros.

Documentación requerida:
Para participar en este concurso, los interesados deberán inscribirse 
en la Secretaría General de la Facultad de Ingeniería, ubicada en 
el primer piso del edificio A de la Facultad de Ingeniería, dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 
a 19:00 horas de lunes a viernes, presentando la documentación 
en el orden que se especifica a continuación:
1. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las cuales se 

encuentran en la página del Consejo Técnico de la Facultad 
de Ingeniería: https://consejofi.fi-a.unam.mx/ (Esta solicitud 
también deberá ser entregada en impreso para que ahí se 
asiente el acuse de recibido).

2. Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad de 
Ingeniería; las cuales se encuentran en la página del Consejo 
Técnico de la Facultad de Ingeniería: https://consejofi.fi-a.
unam.mx/



  Solicitud COA 
                                                                                            
 
 

  
 

FACULTAD DE ECONOMÍA                                                          

  

 
H. Consejo Técnico. 
Por la presente solicito formalmente mi incorporación al concurso de oposición abierto publicado en la Gaceta 
de la UNAM, para la plaza de Profesor Asociado “C”, de tiempo completo interino, en el área de 
_______________________________, adscrito a la División de ________________ con número de registro 
________________. 

 

 

 
 
 
 
México, Cd. Mx., ___ de ___________ de 2019. 
 

Firma del solicitante 

(Llenar solo en caso de haber o estar impartiendo clases en la UNAM) 
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metálicoypastastransparentes.

Enlaprimerahojadeberáincluirlasiguienteinformación:

 Grado

 Nombrecompleto

 Direcciónparticularodetrabajo

 Númerotelefónicoparacontacto

 Correoelectrónico

 Nombramientodelaplaza(Técnicoacadémico,Profesor,etc)

 Númerodelaplazaaconcurso

 Adscripcióndelaplazaaconcurso

Enlasegundahojadeberáincluiruníndiceconlossiguientesrubrosyquedeberánserincluidos
estrictamenteeneseorden:

A.FORMACIÓNACADÉMICAYGRADOS
A.1.Formaciónacadémica

A.1.1.Asistenciaacursos(sólocursosde20omáshoras)
A.1.2.Diplomados,especializacionesyposdoctorados

A.2.Grados(copiasdelostítulosdeLicenciatura,MaestríayDoctoradorelevantes
paralaplazaaconcurso)

B.LABORDOCENTEYDEINVESTIGACIÓN

B.1.Labordocente

B.1.1Actividadesdedocencia
B.1.2Proyectosdedocenciacomoresponsable(PAPIME)
B.1.3Proyectosdedocenciacomoparticipante(PAPIME)
B.1.4Elaboraciónoevaluacióndeplanesdeestudio

B.2.Labordeinvestigación

B.2.1Proyectosdeinvestigacióncomoresponsable(PAPIIT,CONACYT,Convenios
interinstitucionales)
B.2.2Proyectosdeinvestigacióncomoparticipante(PAPIIT,CONACYT,Convenios
interinstitucionales)



B.3.Publicaciones

B.3.1Autoríadelibros
B3.2Coordinaciónoedicióndelibros
B.3.3Coautoríadelibros
b.3.4Autoríadecapítulosdelibro
B.3.5Autoríadeartículosarbitrados
B.3.6Coautoríadeartículosarbitrados

C.ANTECEDENTESACADÉMICOSYPROFESIONALES
C.1.Comprobantedelejercicioprofesionalqueacreditetrabajosdeespecialización
C.2.Comprobantesqueacreditenhabercolaboradoentrabajospublicados
C.3.Reconocimientosrecibidos

D.DIFUSIÓNCULTURAL(Incluye:foros,coloquios,seminarios,congresosymesas
redondas)

D.1.Ponencias(Sólopresentación;noseconsideralasolaasistencia)
D.2.Conferenciasmagistrales
D.3.Moderaciónocomentarista
D.4.Entrevistasenmedios
D.5.Artículosdedivulgación
D.6.Organizacióndeeventosdedifusióncultural

E.LABORESACADÉMICO-ADMINISTRATIVAS
E.1.Organizacióndeeventosacadémicos:encomitéorganizadorocomité

académico
E.2.Participaciónenórganoscolegiados:Comitéstécnicos,comitésacadémicos,
comisionesevaluadorasodictaminadoras,juradosdeexámenesdeingresou
oposición
E.3.Puestosacadémico-administrativos
E.4.Dictámenesdelibros
E.5.Dictámenesdeartículos
E.6.Dictámenesdeproyectos

F.ANTIGÜEDADENLAUNAM
Sieselcaso,presentarcomprobantedelaDirecciónGeneraldePersonaldela
UNAMquemuestresuantigüedadcomoacadémic(a)

G.INTERVENCIÓNENFORMACIÓNDEPERSONALACADÉMICO
G.1.Imparticióndecursospresenciales
G.2.Imparticióndecursosadistancia
G.3.Tesisdirigidasterminadas
G.4.Tesisdirigidasenproceso
G.5.Participaciónencomitéstutorales
G.6.Asesoríasdiversas


